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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Com rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1408/2018 

Ciudad de México, a O 7 de febrero de 2 o 18 

C. RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE ENÉRGETICOS Y LUBRICANTES, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2017X0329 
Bitácora: 09/IPA0332/12/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
ambiental para la operación y mantenimiento de la estación de servicios 4214 gasolinera tipo 
urbana, Monterrey, Nuevo León", (Proyecto), presentado por la empresa Energéticos y 
Lubricantes, S.A. DE C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre d 2017 en Oficialía de 
Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Avenida de los Ángeles no. 3450, Colonia Coyoacán Cp. 
6 9 517, en Monterrey, Estado de Nuevo Leon, y 

l. 

H. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolí eros. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndus rial y de Protección al Medio 

/ Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 ºdela misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para / 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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e n  los artícu los 4 ° , fracción XXVI I y 3 7 ,  fracción V I  de l  Reglamento In terio r de  la Agencia 
Nacional de Seguri dad Industri a l y de Protecc ión al Med io  Ambiente del Sec to r  H idrocarbu ros. 

1 1 1. Que el art ícu lo 2 8 de la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y la Protección a l Ambiente 
establece que l a  evaluac ión del impacto ambiental es el proced imiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará l a  real i zac ión de obras y actividades que 
puedan causar desequilib r io  ecológico o rebasar los l ím i tes y condiciones establecidos en las 
d i sposiciones aplicables para proteger el ambiente y p reservar y restaurar los e osistemas, a fi n 
de  evltar o reduc i r  a l  mínimo sus efectos negati vos sobre el med io amb iente. Pa ra ello. en los 
casos en  que determ ine el  Reglamento que a l  efecto se expida, qu i enes p retendan l levar a cabo 
alguna de las s igu i entes obras o acti vi dades, requer i rán previamente la autori zac ión  en mater ia 
de impacto ambiental de l a  Secretar ía: 

11.- u.uic.ia..:uu...i..a,:i...JCl.""'-4!<:.>SJ.._ ... ""'-"' petroquírn/ca, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que e l artícu lo 3 1  de  l a  Ley General del  [qull l brio Eco lógico y la Protección a l Ambiente 
establece en la fracción 1 ,  que la real i zación de  las obras y act i v idades a que se refieren las 
fracciones I a X I I del a rtícu lo 2 8 ,  requer irán la presentac ión de un i n forme preventivo y no una 
manifestación de impacto ambienta l ,  cuando ex istan normas ofi ci a les mex icanas u o tras 
d i sposi ciones que regulen  las emis iones .  las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
natu rales y ,  en genera l ,  odos los  impactos ambienta les relevantes que puedan p rod ucir las 
obras o ac  i v idades . 

v. Que el artícu lo S, i nciso O),  fracción IX ,  de l  Reglamento de l a  Ley Genera l del Equ i l ibrio Ecológico 
y la  Protección al Amblente en Mate r ia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan l l evar a cabo alguna de las siguientes obras o act i vidades, requer irán 

/ previamente la autor ización de la Secretaría en materia de impacto ambienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de ins ta laciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y · '� y ( 
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v1. Que el a rtículo 2 9 del Reglamento de  la Ley Genera l  del Equil ibrio [cológlco y la Protecc ión al 
Ambiente en Materia de  Evaluación de l  lmpac o Ambienta l establece en la fracción I que la 
reali zación de  las obras y actividades a que se refi ren el a rticulo 5 del m ismo ordenamiento, 
requer i rán la presentac ión de un I nforme Preventivo cuando xislan normas ofi ciales mexi canas 
u otras d isposi c iones que regulen las em isiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general .  todos los impactos ambientales relevan es que  las obras o ac t ividades 
puedan p roduc i r. 

VI I .  Que el O 7 de  noviembre de  2 0 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción, operación y man en mien o de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas , misma que entró 
en  vigor el 6 de enero de  7 0 1 7 . 

VI II. Qu el objet i vo de la NOM-00S-ASEA-20 16 consis e en establecer l a s  especificaciones ,  
parámetros y requisitos técnicos de  Seguridad I ndustrial, Seguridad Operativa , y ProLección 
Ambi ntal que se deben cumpl l r  en el diseño, cons ru ción . operación y mantenim iento de 
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expend io de  diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00 S-ASEA-20 16 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que. para I desarrol lo de las actividades referidas en la Norma, el Regu lado deberá 
tener identi fi cadas las medidas de  mitigación y/o compensación de  los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera genera r. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción d la NOM-005-
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autori zac iones regu!atorias requer idas por la normativ idad y legislación local y/o federal , 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes anál isis de r iesgo que sean ap l i cables 
Asimismo, dentro de  estas d i sposiciones se  encuentran las de del imitac ión respecto a d istancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no  menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación , pozos de moni toreo. sistemas de recuperación de 
vapores, med idas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad / neumática en todos los sistemas. t 
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XI .  Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de  la NOM-00S-ASEA-2016  se regu lan las 
emisiones, las descargas. y en general , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
produc i r  la  construcción y operación de instalaciones para e l  xpendio a J  púb lico de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel ) .  previniendo posibles impactos 
ambientales significativos ,  si se considera que la ubicación pretendida se local i za en áreas 
u rbanas, suburbanas e industriales. de equ ipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autop istas. carreteras federa les .  estatales, muni c ipales y/o locales que no están dentro de 
un  Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 . fracción I de la Ley General del Equi l ibr io 
Ecológico y la Protecc ión al Ambiente: 2 9 ,  fracción I del Reglamen o de la Ley General de l  
Equi l ibr io cológico y la Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluación del Impacto Am biental : 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento I n terior de la Agencia Nacional de Seguridad I nd ustri a l y 
de P rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informac ión 
presentada para e l  Proyecto. 

XII .  

XI I I .  

Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia federal en mater ia de  evaluación de impacto ambiental , por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de insta laciones para e l  almacenamiento. 
d istr ibución y expendio al públ ico de petrolíferos , tal y como lo disponen los ar tículos 2 8 fracción 
1 1 de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) . y 5 inciso D) .  
fracción IX del Reglamento de  la Ley General del Equ ili brio Ecológico y la Pro ección al Ambiente 
en materia de Evaluac ión de Impacto Ambiental (REIA) , asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad del sector hidrocarburos de confo rmidad con lo señalado en el artículo 3, fracción X I ,  
inc iso e)  de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
públ ico de petrol íferos. 

Que mediante escrrto recibido en esta AGENCIA el 1 4  de diciembre de 2 O 1 7 . el Regu lado 
manifestó que la estación de servicio i nic io operaciones en 1 9  9 5 sin contar con la auto ri zac ión 
en materia de impacto ambiental . la cual ya l e  apl i caba debido a que la Ley ambiental de Nuevo 
León se decretó en 1 9  8 9, motivo por el cual ingresa el presente i nforme para la obtenc ión de 

( la citada autor i zación respecto a la operación y mantenimiento . 

r 
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XIV. Una vez anal izada l a  información p resentada y de  acuerdo con lo  manifestado por e l  Regu lado . 
el Proyecto consiste en la operación y manteniml nto de una estación de servicio , cuyo objet ivo 
p rincipal es la comerc ia li zación de  gasol inas Magna y Premlum; cuenta con una capac idad de 
almacenamiento total de de 1 80.000 l i tros d combustib le, dist ribuidos en 2 tanques, de la 
siguiente manera: 

• 2 tanques con capa cidad de  60 ,000 l i t ros ,  cada uno, para Gasol ína Magna 
• 1 tanque con capacidad de  60 .000 l itros para Ga oll na Prem ium 

También cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE C OMBUST IBL E  
Núrne o de Número de Número de 

Dispensar io posic iones de Número de m ngueras de mangueras de mangueras de 
carga gasollna Magna gasol ina Pr mium Diésel 

1 2 - - -
l 2 - - -
1 2 - - -
1 2 - - . 

Así m ismo. para este Proyecto se cuenta con área techumbre, área de tanques. área verde. 
cuarto eléct rico , cuarto de máquinas, depósito para desperdicios, bpdega para l impios , baños 
para empleados, baño para cl i entes, tienda y restaurante, modulo turístico, cuarto de usos 
generales, facturación, recepción. área de  ci rcu lación y banquetas, área de estacionamiento. 

Para el desa rrol lo del  Proyecto se requir ió una superfi cie de 30 ,000 m2, el pred io de l  Proyecto 
se localiza en un área u rbana , por lo que  es una zona impactada con anterioridad. El Regu lado 
ind ica la distribución de las superficies del Proyecto.en la página 2 2 del Capítulo I I I  del IP. Las 
coordenadas de ub icación geográfica del P royecto son: 
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Coordenadas UTM ZONA 1 4  - D A  T U  M WGS 84 

Vértice X y 

1 3 7 2 ,4 3 2 - 2 , 84 3 .9 6 1  
2 3 7 2 .4 3 1 - 2 , 8 4 3 ,894 
3 2 7 2 ,4 7 6  - 2 , 8 4 3 .893  
4 3 7 2 .4 7 7  - 2 ,84 3 .960 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 63-6S del 
Capitu lo I I I  del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-O0S-ASEA-2016 .  el Regulado deberá cumpl i r  con la 
totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas de l presente 
Proyecto . 

El Regulado no presen ó el cronograma de actividades , debido a que la estac ión se encuentra en 
operación, sin embargo , esta DGGC considera otorgar un p lazo de 07 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida úti l de los tanques que es de 30 años aproximadamente, 
esto en razón de que la estación se encuentra operando desde 1 99 S . E l  p l azo i niciará a partir 
de la notificación del presente resolutivo. 

La i nformación de las caracterísricas de las obras permanentes se desc r ibe en las páginas 23-
36 del Capítulo I I I  del IP. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo  d ispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 .  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del qu i l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º , 3 ° fracción XI ,  4 º , 
5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de la  ey de la Agencia Naciona l de Seguridad Industr ial y de Protección 
a l  Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1 ,  B is; S º inciso D)  fracción 
IX, 29 fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General de l Equi l ibrio Eco lóg ico y la 
Prot cción al Ambien e en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l ;  4, fracción XXVI I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracc ión VI de l  Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos, y a la Norma Ofi cial Mexicana NOM
OOS-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io  de d iésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO. -Respecto a las actividades de  remodelación. operación y mantenimiento es PROCEDENTE 
la realización del Proyecto "Regularización ambiental para la operación y mantenimiento de la 
estación de servicios 4214 gasolinera tipo urbana, Monterrey, Nuevo León" ubicado en Avenida 
Beni to  Juárez no. 1 0 7 .  Col. Nuevo San Sebastián ,  Cp. 6 7 1 80 ,  en el Municipio de Guadalupe , Estado 
de Nuevo León . ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulas 3 1  fracción I de  la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley 
General del Equil i b rio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental: al regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño,  construcción, operación y 
mantenimiento de  Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend io  de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimien o de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo desc r i to en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- EI Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. por lo que deberá dar avíso 
previamente a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial de es a AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; el lo obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción , operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamien o y expendio de diésel y gasol inas. 
Al término de  la vida útil del Proyecto , el Regu lado deberá real i zar el desmantelamiento de toda la 
i nfraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demol ición de las 
construcc iones existentes, dejando el predio. l ibre de residuos de oda tipo y regresando en la med ida 
de lo posib le a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu l do deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá noc i ,ca r que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervi sión, I nspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cump limiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabi l itación del si t io. 
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TERCERO.- E n  caso d e  mod ificaciones a l  Proyecto , el Regu lado. deberá con al menos 2 0  días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y de allada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pr endidos cambios cumplen con la especificaciones de la NOM-OOS
ASEA-2016 . D i seño, const rucción, op ración y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
a lmacenamiento y expend io  de diésel y gasol inas; o en su caso. si és Los no causarán desequll lbrios 
ecológicos. ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refl ere exclusivamente a la evaluación del impacto ambien al 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución IlQ 
co ti e un r · o o autori i6 de inic' e obr ctiv id , ya que las mismas son 
competencia de las instanc ias es atal es 1 o en su caso munic i pales, de conformidad con lo d ispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la l egisl ación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento ter r itor i al, de las l:.ntidades ederativas: as im ismo, la presente resolu ción no 
reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra; por  lo que, quedan a salvo las  
acciones que determinen las  autori dades federales. esta a les  y munic i pales en e l  ámbllo de sus 
respectivas competencias. 

En  este sentido, es obligación del Regu lado contar de manera pr via al inicio de  cualqu i er actividad 
relacionada con el Proyecto con la tota lidad de los perm isos .  au o r i z  clones . l icencias , entre otros, 
que sean necesarias para su real i zación, conforme a las d i sposiciones legales aplicab les en cualquier 
mater ia distin ta a la que se refiere l a  presenle resolución, en el entend ido de  que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada corno causal (vinculante )  pa ra que otras utoridades 
en el ámbito d sus respectivas competencias otorguen sus autor i1aciones , perm isos o l icencias, 

( ent re  otros, que les correspondan. 

La p resente resolución no exime al Regu lado de con a r  con e l d ictamen técni co  de operación y 
mantenimiento para la eva luación de la conformidad emi ido a la estación de  servicio . por una Unidad 
de Ver ficación acredi ada, y aprobada por la Agencia , de acuerdo con lo  stablecido en e l inciso 10 . 1 
quinto párrafo , de  la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autorización de su Si stema de Admin i strac ión de  
R iesgos ,  para dar cumpl mi nto a lo  establecido en el l as  D ISPOSIC IONES admini strativas de  carácter 
genera l que  estab lecen /os L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
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Sistemas de Administración d Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dis tribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos ,  publ i cadas en el Diar io Oficial de la Federación 
el 1 6  de jun io  de  2 0 1 7 ,  de  conformidad con  el programa que  a l efecto exp ida la AGENCIA. 

QUI NTO.- Respecto las obras y/o act ividades ya i niciadas . esta resolución no exime a.l Regu lado del 
cabal cumpl imiento que  deba dar a los Proced im ientos Admini strati vos  de Inspección y V igi lancia ya 
i n i c i ados o que se i nicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu l tades ,  además de  las san ciones 
administrati vas y del  ej ercicio de las acciones civi les y penales que resulten apl icab les: por lo  que el 
plazo pa ra ejecutar el Proyecto, cuyos impacLos ambientales han sido establecidos en  la presente 
resolución, comenzará a compuLarse una vez que la notificac ión de la misma surta efecto . 

SEXTO. - El Regu lado, poster ior a l a  obtención del resolutivo en ma er i  de impacLo ambienta l ,  
deberá tramitar la Li cencia o Dictamen de Uso de ue lo  de l pred io  donde se pretende l levar a cabo el 
Proyecto , misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP. La Licencia o D ictamen 
de  U 'so de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SEPTIMO.- La presente reso lución a f vor de l  Regulado es personal. por l o  qu de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del  Reglamen to de la Ley Gene ral de l  Equil ibrio Ecológico y l a  
Protección al Ambiente en materia de Evaluac ión del  Impacto Ambiental . e l cual dispone que e l  
Regu lado deberá dar av i so  a la DGGC del cambio de titu laridad de la presenle, en caso de  que esta 
s ituac ión  ocurra , deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que  se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligac iones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsab il idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental , se hace del 
conocimi nto de l  Regu lado, que  de conformidad con la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos aplicables ,  es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo  de materiales o residuos pe l lgrosos, con independencia de que un  te rcero ajeno o uno 
relacionado con el titular de  l a  presente autorización ,  ocasione daños a l  ambiente, a la  Seguridad 
Operat iva y a la Seguridad Industria l .  que se relacionen con el ri esgo que genera su acti vidad. 

Asimismo, el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
mitigac ión, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenid a en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- la p resente reso luc ión emitida , con motivo de la apl i cación de l a  Ley General del Equil ibr io 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de  la Ley General de l  Equi l i brio Eco lógico y la 
Protección al Amb ien e en mater ia de Evaluación de l Impacto Ambiental y las demás prev istas en 
ot ras d isposi c iones legales y reglamentar ias  en la mate r ia .  podrá ser impugnada ,  med iante el recurso 
de rev isión ,  conforme a lo establec ido en el art ículo 1 7  6 de la Ley General del Equil ib rio Ecológico y la 
Protección a l Ambiente: m ismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de  quince d ías hábi les 
contados a pa rt i r  de l a  forma l  notifi cación de  la p resente resolución. 

DECIMO. - éngase por reconocida la  personal i dad ju ríd ica con la  que  se ostenta el C .  Rubén Alejandro 
Flores Rodríguez en su carácter de  representante legal . 

DECIMOPRIMERO. - Not ifi ca r  l a  p resente resoluc ión al C. Rubén Alejandro F lores Rodríguez, 
representante lega l de  Energéticos y Lubricantes S.A. de C.V., persona lmente de conformidad con 
el artículo 1 6  7 Bis de  la Genera l del Equi l ib rio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás re lat ivos 
aplicables. 
A T E N T A M E N T E  
El D IRECTOR GE#RAL ' 

�/'. � 

e . e .e . 

LVAREZ ROSAS 
responsa ble del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng.  Car io de Regul s Rui Fune . - Di r  c tor Ejecutivo d la ASl:A. - Para conocimiento 
8161. Ul ises Cardona Torres.  - íefe de la Unidad de Gestión Industrial dé la ASEA. - Para conoclrnlento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - je fe de la Unidad de Asuntos Jurid ic:o de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis Gonzátcz González. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y V igi l�n i;:i Industr ia l d la AS F.A. Para 
conocimiento, 
Lic . Javl r Govea Soria. - Director Genera l de Supervisión ,  Inspección y Vigilanc ia Comc(cia l  de la ASEA - Para conoc imiento. 
Expediente: I 9 NL 20 1 7 XO 3 2 9 
Bitácora: 09/IPA03 3 2 / 1 2 / 1 7  
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